
RECURSO: RECLAMACIÓN. FECHA: 17 de noviembre de 2022
NRO. INGRESO: 59-2022.
Fojas: 1.
Nro. de Cuadernos: - 1 Principal

EXPEDIENTE
Reclamante : MARCIAL DEL CARMEN GUTIÉRREZ CÁCERES

MATERIA
MARCIAL DEL CARMEN GUTIÉRREZ CÁCERES. RECLAMACIÓN DE NULIDADELECTORAL DE CENSURA COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL SAN RAMÓN.CONSTITUCIÓN.
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Certifico que con fecha 17 de noviembre de 2022
fueron ingresados estos antecedentes en la
Secretaría del Tribunal Electoral Regional.

ROL N° 59-2022.

*C4537E6A-7136-4C72-AD7A-AEC043D9C8B5*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraldelmaule.cl con el código de
verificación indicado bajo el código de barras.
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Talca, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós.
Dese cuenta de su admisibilidad.
Rol N°59-2022.

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional del Maule, integrado por su
Presidente Titular Ministro Moisés Muñoz Concha y los Abogados Miembros Sres.
Vicente Fernando Fodich Castillo y Gastón Francisco Pinochet Donoso. Autoriza
la señora Secretaria Relatora doña Maria Ignacia Farias Muñoz. Causa Rol N° 59-
2022.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy. Talca,
17 de noviembre de 2022.

*1F80D43F-59AC-4D16-BFB8-61825F393C1A*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraldelmaule.cl con el código de
verificación indicado bajo el código de barras.
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Talca, veintidós de noviembre de dos mil veintidós.
Resolviendo derechamente la presentación de foja 1:
A lo principal: Se declara admisible la reclamación, téngase por

interpuesta.
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 18 inciso segundo de la

Ley N°18.593, ofíciese a la Secretaria Municipal de la Municipalidad de
Constitución dentro de tercero día, para que ésta publique el reclamo en la
página web institucional de la Municipalidad e informe a este Tribunal la
fecha en que se realizó dicha publicación y remita todos los antecedentes
del acto eleccionario reclamado que obren en su poder, dentro del plazo de
cinco días.

Primer otrosí: Por acompañados.
Segundo otrosí: Se resolverá en su oportunidad.
Tercer y cuarto otrosí: Téngase presente.
Rol Nº59-2022.

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional del Maule, integrado por su
Presidente Titular Ministro Moisés Muñoz Concha y los Abogados Miembros Sres.
Gastón Francisco Pinochet Donoso y Carlos Mauricio Del Río Ferretti. Autoriza la
señora Secretaria Relatora doña Maria Ignacia Farias Muñoz. Causa Rol N° 59-
2022.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy. Talca,
22 de noviembre de 2022.

*CE0DFE47-007F-4294-8456-3960D233D696*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraldelmaule.cl con el código de
verificación indicado bajo el código de barras.
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